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Descripción del curso Diversos enfoques sobre las temáticas ambientales aceptan que una parte 
importante de los desafíos que hoy existen en materia de gestión ambiental, 
están vinculados a los conflictos. No siempre fieles al rigor científico, los 
conflictos logran en algunos casos revertir decisiones, cambiar estrategias y en 
definitiva, imponen una nueva forma de mirar el tema ambiental. Así, emerge 
el sujeto asociado al tema de los intereses sobre el medio ambiente y sus 
diferentes expresiones, con su componente política y estratégica. 
El presente curso revisa herramientas que puedan comprender la problemática 
ambiental en clave política, esto es, entender el desempeño ambiental de Chile 
como resultado de la interacción entre actores sociales y políticos diversos, con 
intereses ambientales particulares, que actúan en el marco de un régimen 
democrático. Se propone entonces un 
marco conceptual para análisis de los principales conceptos en juego 
(desarrollo, territorio, sustentabilidad y ciudadanía) y del componente político 
de la cuestión elemental, examinando los contenidos fundamentales del 
proyecto ambientalista y estudiando los caminos que el sistema político ofrece 
para la realización (o para la neutralización) de dicho proyecto: la política 
ambiental, la institucionalidad ambiental, la conciencia ambiental, la 
movilización ambiental, el conflicto ambiental y la acción ambiental. 
En síntesis, el presente seminario busca dar una mirada reflexiva en torno a las 
implicancias que este tema tiene en el actuar público y privado, no queriendo 
centrarse en metodologías ni en procedimientos específicos, sino en la 
posibilidad de exploración de los desafíos que esta temática propone en el 
corto, mediano y largo plazo. 

Objetivos 1. Comprender las diferentes perspectivas teóricas sobre la relación sociedad –
naturaleza que sustentan diferentes políticas, normas y prácticas 
medioambientales. 
2. Analizar problemas socioambientales situados en el territorio identificando 
los actores y comunidades presentes y los mecanismos institucionales y 
extrainstitucionales presentes en la resolución (o no resolución) de los 
conflictos. 
3. Analizar estrategias de intervención e instrumentos para la gestión y 
resolución de conflictos socioambientales. 

Contenidos 1. Perspectivas en Ciencias Sociales en torno al medioambiente: Sistema y 
estructura; constructivismo y actitudes. 
2. Malestar, conflictividad social y movimientos sociales en torno a problemas 
medioambientales. 
3. Activismo y Medioambiente: Justicia medioambiental y ecofeminismo; 
Ecología Política. 
4. Problemas medioambientales en Chile: zonas de sacrificio y luchas por 
recursos naturales. 
5. Institucionalidad ambiental en Chile: entre el Estado y la gobernanza 
Ambiental. 
6. Estrategias de resolución de conflictos en el sector empresarial. 

Modalidad de evaluación El curso se realizará a modo de taller, con la participación de profesores y 
profesionales invitados según las temáticas. En lo concreto se consideran las 
siguientes modalidades: 
1. Clases expositivas 



 

2. Lecturas temáticas (para discutir en clases y controles de lectura) 
Evaluación 
Informes breves semanales de lecturas 50% 
Revisión bibliográfica 30% 
Exposición de un caso problemático 20% 
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